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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca cinco (05) de febrero dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

RADICADO  254304003001-2021-00622-00 

PROCESO  ejecutivo 

DEMANDANTE CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
S.A. “CREDIFAMILIA C.F.” 

DEMANDADO IVÁN FELIPE RODRÍGUEZ ACOSTA Y EDY 

ORTEGON ESCOBAR 

 

 
Difiérase el trámite de la solicitud secuestro, hasta 

cuando la parte actora ACREDITE la exigencia del art 601 del Código 

General del Proceso1. Esto es, desmotar la inscripción del embargo en el 
certificado de tradición del predio. Por tanto, debe aportarse el 
mencionado certificado, donde se demuestre el embargo para el proceso 

de la referencia, observase que la inscripción es para un proceso 
diferente2  

                                                         
1  El secuestro de bienes sujetos a registro sólo se practicará una vez se haya inscrito el embargo. 
2 
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El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 

artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del Código 
General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del memorial que 
precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 

. 
NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 

    JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID  

SECRETARIA. 
El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 18 hoy 05-02-2024 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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